
MUN ICI PALI DAD DISTRITAL

CERRO COLORADO
RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL NO 167.2020-GM.MDCC

Cerro Colorado, 03 de julio de 202Q

VISTOS:

LA FiChA TéCNICA dCNOMiNAdA .MANTENIMIENTO DE Iá PLAZA FMNCISCO LOPEZ CARRILLO DEL PUEBLO
TMDfCIONAL DE CERRO VIEJO, DISTRITO DE CERRO COLORADO -AREQUIPA-AREQUtPA"; Informe N' 112-2020-JFBZ-
SGMIV-GOPI-MDCC; Informe N" 194-2020-SGMIV-GOPI-MDCC; Informe Técnico N" 131-2020-WPV-GOP|-MDCC; Informe N"
17'!-2020'MDCC/GPPR; Informe Técnico N" 134-2020-WPV-GOPI-MDCC; Memorándum No 203-2020-GM-MDCC; Informe No

-GOPI-MDCC; Informe No 067-2020-JMLLLL-GOPI-MDCC; Informe Legat N' 017-2020-SGALA-GAJ/MDCC;
N' 358-2020-GAJ-MDCC;

GONSIDERANDO:

'/ Que, de conformidad con el Art. 194o de la Constitución Polftica del Estado, "Las Municipalidades provinciales y Distr¡tales
son los órganos de Gobierno Localque gozan de autonomfa política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia';
autonomfa que según elArt. ll delTítulo Preliminar de la Ñueva Ley orgánicá de Municipalidades - Ley iltüt;;ñ;;; l;
facultad de ejercer actos de gobiemo, administrativos y de administróiónJcon sujeción al órdenamiento ¡ulridico;

Que, de conformidad con el artfculo lV del Tftulo Preliminar de la Ley No 27972 "Ley Orgánica de Municipalidades", losgobiernos locales representan al vecindar¡o y como tal promueven la adecuada prestación dá loJservicios públicós locales y el
desarrollo integral, sostenible y armónico de su circunsciipción;

Que, es función de la municipalidad ejecutar directamente o proveer la ejecución de las obras de infraestructura Urbanao Rural que.sean indispensables para el desenvolvimiento de la vida del vecindario, la producción, el comercio, el transporte y lacomunicación en el distrito; tales como pistas o calzadas, vfas, puentes, parques, mercados, canales de inigación, locábs
comunales y obras similares; de conform¡dad con lo regulado por el numeral 4.1 cjel anfculo 79. de la Ley N.2797á Ley Orgánica
de Municipalidades:

Que, según la Directiva No-001'2019-EF/63.01, Directiva General del Sistema Nacional de programación Multianual y
e Inversiones, numeral 40.3 del artfculo 40o, indica: Corresponde a las entidades: programar, ejlcutar y supervisar laide Invers¡ones, numeral 40.3 del artfculo 40o, indica: Corresponde a las entidades: programar,

mediante las cuales se.garantiza la operación y mantenimiento de los adivos'geñerados óon la e¡ecu'ción de lasg¿ g ¡tnversiones' para br¡ndar los servicios a los usuarios de manera gdecuada y oportuna, aselurando con ello sú sostenibilidad,
¡,preservando su uso y vida útil;'s" ^{}- ó-

Que' ta Trigésima Sefa Disp_osición.Complem,entaria Final del Decreto de Urgencia No 014-20.19, que aprueba el
sto del Sector Público para el año fiscel 2020, señala: 'Autorizaso I los Gobiemos hegionales y Gobiernof iocates, paraPresupuesto del sector Público para el año fiscel 202d, señala: ,Autorizaso I los Gobiemos Gobiernos Locales, para

utilizar hasta un veinte por ciento (20oA) de log ¡ecursos provanicntes del canon, sobrecanonl regalíá minera, así como de lossaldos de balance generados por dichos con€ptos, para ser destinado a acciones de mantenimientó de infraestructura (... )";

Que, mediante q?rq s4' !a Ing. Jeaneth lsabel Rondón EstcfanEro, presenta la Ficha Técnica denominado:'MANTENIMIENTO DE LA PLAZA FRANclsCo LoPEz oARRILLo DEL pUEBLo tn¡iolcroxRt- DE cERRo vtEJo, DtsTRtro
DE cERRo cOLoRADo :¡IEOUIPA - AREQUIPA" ", con un presupuesto totiat quo asciende a la suma de S/ 14,444.86(cAToRcE MIL CUATROGIENTOS CUARENTA Y CUATRO CON d6/1Od SOLES); meüiante Informe ¡; t 1z-zozo-JFBz-SGMtV-
GoPl-MDCc' la Evaluador Técnlco, Atg. Julissa F, Butrón Z€garra, informa que ia óonsuttorfa ha incluido al presupuesto de ta f¡cha
técnica un plan de prevención para la vigilancia de lasalud d1 bs trabajadores con riesgo de exposición i coúo-rg, por lo que
concluye que la ficha técnica^e^stá ggnfonne a los requlsitos mlnimos y otbrga su CoNFOÉMIDAD; asimismo, mediante Informe N"
193-2020-sGMlV-GoPl-MDcC' el Sub Gerente de Mantenimiento dá Infr;structura y Vías, precisa que este fue un proyecto deinversión ejecutado con el Código SNIP N'76548, siendo PROCEDENTE ¡ealizaíel mantenimiento otorgando ta respectiva
CONFORMIDAD;

Que' mediante el Informe N' 171-2020-MDCC/GPPR, el Gerente de Planificación Presupuesto y Racionalización asigna
DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL, por Ia suma SI 14,444.86 (CATORCE MIL cUATRocIENTos CUARENTA Y cUATRo coN86/100 SOLES), los cuale-s,serán cargados en la Actividad "lviantenimiento de lnfraestructura Construida"; asimismo, mediante
Informe Técnico N" 134-2020-WPV-GOP|-MDCC, el Gerente de Obras Públicas e Infraestructura, ApRUEBA el contenido de la
Ficha Técnica; posteriormente, con el Informe N" 067-2020-JMLLLL-GOPI-MDCC, el Gerente de Obras púbticas e Infraestructura,
respecto a la subsanación de observaciones, remite el Informe N" 403-2020-sGMlv-Gopl-MDCC, de la sub Gerencia deMantenimiento de Infraestructura y Vfas, en el cual informa que la ficha técnica contempla los lineamientos para la vigilancia,prevención y control del COVID-I9, en su posterior proceso de ejecución, el cual es remitido en atención a memorándum N" 204-
2020-GM'MDCC, de la Gerencia Municipal, en el cual d¡spone qu'e a partir de la fecha deberá remitir las Fichas Técnicas conformelo señala el Decreto supremo N" 103-2020-EF, y atender lo dispueito mediante Resotución Ministerial N. 067-2020-vlvlENDA
sobre el 'protocolo Sanitario del Sector Vivienda, Construcción y Saneamiento para el inicio gradual e incremento de actividades
en la reanudación de actividades" como la Resolución Ministerial N' 239-202b-MINSA que'apiue¡a lol ,,Lineamientos para la
Vigilancia, Prevención y Control de la Salud de los Trabajadores con Riesgo de Exposic¡ón a CCiVID-1g"
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Que, de acuerdo a lo dispuesto por el numeral 3 del artículo 1'de la Resolución de la ContralorÍa N" 195-88-CG, es un

requisito indispensable para la ejecución de estas obras, contar con el Expediente Técnico aprobado por el nivel competente, el
mismo que comprenderá básicamente lo siguiente: Memoria Descriptiva, Especificaciones Técnicas, Planos, Metrados,
presupuesto base con su análisis de costos y cronograma de adquisición de materiales y de ejecución de obra; para lo cual las
oficinas competentes de la Municipalidad Distrital de Cerro Colorado han informado técnicamente, visado y otorgado la conformidad
de aprobación de la ficha técnica; considerando los actuados y el otorgamiento de la Disponibilidad Presupuestal, por lo que resulta
procedente la aprobación mediante acto resolutivo;

Que, con Decreto de Alcaldía No 001-201g-MDCC del 02 de enero del 2019, el Titular del pliego ve la necesidad de
desconcentrar la administración y delegar funciones administrativas en el Gerente Municipal y otros funcionarios; declarando en su
artÍculo primero, numeral 16, delegar al Gerente Municipal la atribución de "Aprobar fichas técnicas de mantenimiento conforme a

la normatividad competente"; por lo tanto, este despacho se encuentra facultado para emitir pronunclamiento respecto al expediente
de los vistos;

Que, estando a las consideraciones expuestas y a las facultades conferidas por la Ley Orgánica de Municipalidades -
Ley No 27972, asÍ como el Reglamento de Organización y Funciones (ROF) y el Manual de Organización y Funciones (MOF),
ambos instrumentos de la Municipalidad Distrital de Ceno Colorado, en consecuencia;

SE RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO.. APROBAR, Ia Ficha Técnica denominada 'MANTENIMIENTO DE LA PLAZA FRANCISCO LOPEZ
CARRILLO DEL PUEBLO TRADICIONAL DE CERRO VIEJO, DISTRITO DE CERRO COLORADO - AREQUIPA - AREQUIPA"
cuyo costo total de ejecución es de la suma de S/ 14,444.86 (CATORCE MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y CUATRO CON
86/100 SOLES), los cuales serán cargados en la Actividad "Mantenimiento de Infraestructura Construida".

ARTÍCULO SEGUNDO.- AUTOR¡ZAR, la ejecución presupuestal de la presente Ficha Técnica aprobada, siendo el plazo de
ejecución 10 días calendarios, bajo la modalidad de ejecución por Contrata; con el siguiente detalle:

PLAZO DE EJECUCION IO DIAS CALENDARIOS
MODALIDAD CONTRATA
COSTO DIRECTO si 10,833. l0
GASTOS GENERALES s/ 86ó.65

UTILIDAD s/ 541 .66

tcv sl 2.203.45

TOTAL PRESUPUESTO s/ 14.444.86

ARTíCULO TERCERO.- DISPONER, que la Ficha Técnica, está compuesto por: (i) Memoria Descriptiva, (ii) Especificaciones
Técnicas, (iii) Planilla de Metrados, (iv) Presupuesto, (v) Listado de lnsumos, (vi) Análisis de Costos Unitarios, (vii) Cronograma de
Valorizado, (viii) Cronograma de Ejecución, (ix) Desagregados de Gastos Generales, (x) Planos.

CUARTO.- ENCARGAR, bajo responsabilidad, a la Gerencia de Obras Públicas e Infraestructura; Subgerencia de
de Infraestructura y Vías; y Gerencia de Administración y Finanzas realizar las acciones que correspondan a fin de

adelante la ejecución de la Ficha Técnica aprobada, y su respectiva liquidación ffsica y financiera al concluir su ejecuciÓn;
'conforme a sus atribuciones, facultades y de acuerdo a ley

ARTÍCULO QUINTO.- ENCARGAR, al Asistente Administrativo de Gerencia Municipal cumpla con notificar y archivar la presente

resolución acorde a ley.

SEXTO.- ENCARGAR, a la Oficina de Tecnologfas de la Información, la publicación de la presente Resolución en el

Institucional de la Página Web de la Municipalidad Distrital de Cerro Colorado.

SEPTIMO.- ENCARGAR, a las Unidades Orgánicas competentes, el fiel cumplimiento de la presente resolución.

ARTÍCULO OCTAVO.- DEJAR SIN EFECTO, cualquier acto administrativo municipal que contravenga la presente decisión
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